        ACUERDO DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE EMPLEADOS        NORTHROP GRUMMAN

        Formulario C-100A (8-95)

1. A los fines de este Acuerdo, los siguientes términos tendrán los siguientes significados:

a) “Información  confidencial” significa información en la posesión , la propiedad o el control de la Compañía o de sus empleados, relacionada con, empleada o útil en las actividades comerciales de la Compañía, y la cual la compañía desea proteger contra el uso o la divulgación no autorizados.  La “Información confidencial” incluye, aunque sin limitarse a ello, secretos de fabricación, invenciones, procesos, fórmulas, programas de computación, planes, estudios, técnicas e información comercial. “Información confidencial” no se refiere ni se aplica a las reglamentaciones o la clasificación  de Seguridad del Gobierno de EE.UU.

b) “Adelantos” significa invenciones, ya sea que sean o no patentables, nueva tecnología, información confidencial, programas de computación, obras que pueden registrarse como propiedad intelectual, obras de máscaras, marcas registradas u otra propiedad intelectual.

c) “Hecho” significa hecho, creado, concebido, compuesto, diseñado o puesto en práctica.

d) “Compañía” significa Northrop Grumman Corporation y toda compañía que ésta posea o controle.

2. Mantendré toda Información Confidencial que haya obtenido o pueda ser obtenida por mí, reservada y                                                                                confidencial. No utilizaré ninguna Información Confidencial para mis propios fines ni la divulgaré a terceros, ya sea durante o después de mi empleo, salvo según lo requiera la Compañía. No divulgaré ni causaré que la Compañía use información Confidencial de terceros, salvo que lo autorice el propietario.

3. Todos los Adelantos hechos por mí, solo o conjuntamente con otros, ya sea o no durante las horas normales de comercio o en las instalaciones de la Compañía, que están dentro del alcance de las actividades comerciales de la Compañía, que resulten de o sean sugeridos por cualquier obra que yo u otros podamos hacer en nombre de la Compañía, serán y son de propiedad de la Compañía. Acuerdo ceder y por la presente cedo a la Compañía todos mis derechos a dichos adelantos en todos los países. Acuerdo revelar prontamente a la compañía todos los Adelantos cubiertos por este Acuerdo y cooperaré, a solicitud de la Compañía en cualquier momento, incluyendo después de la terminación de mi empleo, en todos los actos lícitos que puedan ser necesarios o convenientes a juicio de la Compañía para proteger todos dichos Adelantos para beneficio de la Compañía, incluyendo la firma de toda solicitud de patente, o toda solicitud  de registro  o cesión relacionada con dicho Adelanto, sin cargo alguno para la Compañía.

4. Entiendo y reconozco que este Acuerdo no tiene por objeto requerir  la cesión  de ninguno de mis derechos a una invención que yo diseñé  enteramente en mi tiempo libre sin utilizar los equipos, provisiones, instalaciones o información relacionada con secretos de fabricación  de la Compañía, salvo  aquellas invenciones que ya sea:  (1) se relacionan en el momento de la concepción o puesta en práctica de la invención con las actividades comerciales de la Compañía, o con investigaciones o adelantos reales o demostrativamente previstos de la Compañía; ó (2) resultan de cualquier trabajo realizado por mí para la Compañía.  Entiendo además que la Compañía tiene el derecho de examinar, en carácter reservado, todas las invenciones que yo conciba solo o conjuntamente con terceros durante mi empleo a fin de determinar cuestiones de derechos a invenciones que están comprendidas dentro del alcance de este Acuerdo o de derechos del Gobierno requeridos por contratos  entre la Compañía y el Gobierno de los EE.UU.

5. Durante mi empleo en la Compañía, acuerdo que no participaré, sin el previo consentimiento por escrito de la Compañía, en ninguna actividad que pueda constituir un conflicto con los intereses de la Compañía relacionados con la información Confidencial o los Adelantos.  Toda cuestión  sobre si una actividad en particular puede constituir un conflicto de interés  será resuelta obteniendo la aprobación  por escrito de la Compañía antes de participar en dicha actividad.

6. Todos los materiales escritos y otros objetos tangibles, incluyendo copias, hechas o compiladas por mí o puestas a mi disposición  en el curso de mi empleo, serán  de propiedad de la Compañía y serán  entregados a la Compañía al terminar mi empleo o en cualquier momento que se me solicite. 

7. Se entiende que las leyes del Estado de California regirán la interpretación, la validez y el efecto de este Acuerdo sin importar donde se firme o celebre, excepto no obstante que las disposiciones de elección  de leyes de California no sean pertinentes.  Reconozco que puede resultar un perjuicio irreparable para la Compañía si yo violara este Acuerdo y que la Compañía tendrá derecho a todo recurso legal o equitativo para reparar todo perjuicio que resulte de mi violación.

8. Reconozco que he leído y entiendo este Acuerdo y que mis obligaciones continúan después de la terminación de mi empleo.  Entiendo además que este Acuerdo constituye el acuerdo total entre yo y la Compañía con respecto a los Adelantos y la información  Confidencial y tendrá prevalecida sobre todos los acuerdos y entendimientos previos relacionados con dichos asuntos. Este Acuerdo no puede ser modificado salvo por un acuerdo por escrito firmado por mí y un director de la Compañía.

Empleado No..                                                                         Aceptado  por Northrop Grumman:

Por:

__________________________________                             (Nombre en imprenta)

__________________________________                              ______________________________

 (Firma)                                                                                     (Firma)

Fecha:_____________________________                             Fecha:__________________________

